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UGT INFORMA | PUBLICADA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 
PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL CONCURSO DE 
PUESTOS  VACANTES  SINGULARIZADOS  DE  PERSONAL 
FUNCIONARIO ( PUESTOS DE ESTRUCTURA)

Hoy se publica en el  Diario Oficial de Extremadura (DOE) n.º 103 el anuncio de la 
Dirección  General  de  Función  Pública  por  el  que  se  pone  en  conocimiento  la 
publicación  de  la  resolución  que  declara  aprobada  la  relación  provisional  de 
personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso de provisión de puestos 
de  trabajo  vacantes  singularizados  de  personal  funcionario  de  carrera  de  la 
Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  convocado  por 
Orden de 3 de diciembre de 2025.

ENLACE AL DOE

La  resolución  aprobando  la  relación  provisional  de  personas  admitidas  y 
excluidas del citado concurso de traslados, cuyo plazo de presentación de solicitudes 
finalizó el pasado 6 de marzo de 2026, podrá consultarse a través del:

Portal del Empleado de la Junta de Extremadura (enlace)

En la sección “Novedades” o dentro de “Empleado” → “Traslados”

Las  personas  aspirantes  que  resulten  excluidas  o  no  incluidas  en  la  relación 
provisional dispondrán de un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos 
que hayan motivado dicha situación.

Plazo de subsanación:

Desde el 2 de junio de 2026 hasta el 15 de junio de 2026, ambos inclusive.

UGT Servicios Públicos Extremadura recomienda revisar detenidamente la situación 
administrativa en cuanto se publique la resolución, a fin de  comprobar la correcta 
inclusión en el procedimiento y, en caso necesario, presentar la correspondiente 
subsanación dentro del plazo establecido.
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https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/1030o/26080877.pdf
https://portalempleado.juntaex.es/

